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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 151.)

■mrojyAciEm.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA EL PROCEDIMIENTO EN LAS RECLAMA

CIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS, DIC

TADO EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 19 

DE OCTUBRE DE '1889.

(Continuación.)

Art. 118. Cuando el incidente 
se suscite en la segunda instancia, 
se tramitará con suspensión de la 
cuestión principal, teniéndose pre
sente lo preceptuado en el art. 115 
respecto de las pruebas que pue
dan admitirse y plazos de sustan
ciaron y resolución.

El fallo que se dicte por el Di
rector ó Ministro, en su caso, 
causará estado en la via adminis
trativa y se ejecutará dentro de 
tercero dia si fuese favorable á la 
pretensión del reclamante, si
guiendo en otro caso su curso el 
expediente según proceda.

Art. 119. Cuando la adminis
tración tenga noticia del falleci
miento del interesado que haya 
promovido el expediente, acordará 
suspender la sustanciacion del 
mismo, anunciándolo en el Bole
tín oficial de la provincia del úl
timo domicilio conocido del re
clamante, llamando á los intere
sados ó causahabientes para que 
puedan comparecer en el expe
diente, dentro de un plazo que no 

excederá de seis meses, á sostener 
los derechos de su causante, ad
virtiéndoles que trascurrido dicho 
plazo sin utilizarlo caducará la 
reclamación y se dará por termi
nado el expediente en los términos 
marcados en el art. 10 de este re
glamento.

Si al fallecer el promovedor del 
expediente se hubiese personado 
en él otro interesado con el cá- 
racter de coadyuvante ó copartí
cipe de los derechos de aquel, no 
se suspenderá la tramitación, li
mitándose la Administración á 
llamar á los causa-habientes del 
fallecido, si no fueran los ya per
sonados.

Cuando falleciere otro intere
sado en el expediente que contra
ríe las pretensiones del promove
dor del mismo, la Administración 
se limitará á llamar á los causa- 
habientes del finado por medio 
del Boletín oficial, sin suspender 
la tramitación, salvo en aquellos 
casos en los que, por hallarse 
propuesta una prueba importante, 
ó por cualquiera otra razón aten
dible, convenga suspender el pro
cedimiento.

En ese caso, la suspensión solo 
podrá ser por un plazo que no ex
ceda de un mes, si el fallecido hu
biera tenido su domicilio último 
dentro de la provincia en que se 
siga el expediente; ni de dos, si 
lo hubiera tenido fuera de ella.

Los plazos en que estuviera sus
pensa la tramitación de los expe
dientes por los motivos señalados 
en este artículo, no se contarán 
para los efectos de la terminación 
de aquellos en el plazo señalado 
en el art. 10.

Art. 120. Las cuestiones de 
personalidad á que diera lugar el 

fallecimiento de los interesados y 
la presentación de sus herederos ó 
causa-habientes, se ventilarán por 
los trámites determinados en este 
capítulo para la sustanciacion de 
los incidentes.

Art. 121. Las cuestiones inci
dentales que no tengan señalado 
procedimiento especial en este re
glamento se tramitarán conforme 
á las disposiciones que se estable
cen en los artículos 113 al 138 del 
mismo.

CAPÍTULO VIII.

Del recurso de queja.

Art. 122. Los interesados po
drán utilizar el recurso de queja 
en cualquier estado del expedien
te, si no se diera curso á sus re
clamaciones ó se tramitasen con 
infracción de las instrucciones y 
reglamentos.

Art. 123. Los recursos de queja 
se presentarán ante el Superior 
jerárquico inmediato, según el ra
mo de que se trate, del Jefe que 
conozca del expediente, exponien
do los hechos de una manera pre
cisa y categórica y citando necesa
riamente las disposiciones legales 
ó reglamentarias que se conside
ren infringidas.

Art. 124. No prosperará dicho 
recurso contra la decisión de cues
tiones incidentales sobre persona
lidad, ó sobre validez de un pro
cedimiento, ni contra cualquiera 
otra resolución que pueda ser ob
jeto del recurso de apelación, ha
ya sido ó no interpuesto por el 
querellante.

Los recursos que se encuentren 
en cualquiera de los casos señala
dos en el párrafo anterior, serán 
rechazados de plano por la Auto
ridad ante quien se deduzcan, re

servando en su caso al querellante 
el derecho que pueda tener para 
interponer la apelación que cor
responda, conforme á lo dispuesto 
en el párrafo anterior.

Art. 125. Presentado el recur
so de queja en la oficina superior, 
á quien corresponda resolverlo, se 
remitirá á informe del funcionario 
contra quien se dirija, señalándole 
un plazo que no podrá exceder de 
quince dias y reclamándole, si se 
conceptuase necesario, el expe
diente ó documentos que se esti
men oportunos.

Evacuado el informe en la for
ma ordenada, se hará el extracto 
correspondiente en otro plazo igual 
al señalado en el párrafo anterior, 
y se propondrá por el Negociado 
ó la Sección, en su caso, la reso
lución que se considere oportuna.

Si el Jefe de la oficina estima 
conveniente pedir informes á al
guna dependencia ó Centro con
sultivo, lo acordará señalando pla
zo para evacuarlo dentro de los 
fijados en los artículos 40 y 41; y 
una vez devuelto el expediente, 
dictará resolución dentro de los 
quince dias siguientes, declarando 
procedente ó improcedente el re
curso.

Art. 126. La resolución que se 
dicte declarando procedente un 
recurso de queja determinará 
también si ha incurrido en res
ponsabilidad el empleado que lo 
hubiere motivado con su conduc
ta, anulando el trámite ó trámites 
acordados con infracción de ;las 
disposiciones legales en que se 
funda el recurso, y dejando á sal
vo la cuestión de fondo que se 
ventile en la reclamación prin
cipal.

Dicha resolución causará estado,



GOBIERNO CIVIL

SECCION DH FOMENTO.

y terminará la via administrativa 
en cuanto á este incidente.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Teodoro Mendi- 
zabal, registrador de la mina de 
12 pertenencias de mineral plomo 
y otros metales, con el título de 
Abundancia, sita en término de 
Medina de Pomar, he acordado 
con fecha de hoy resolver lo si
guiente:

«Presentada instancia por D. 
Máximo Zayas, apoderado en forma 
legal de D. Teodoro Mendizabal, 
registrador de la referida mina, 
manifestando que por convenir á 
sus intereses hace renuncia de di
cha mina,y con arreglo al párrafo 
3.° del art. 64 de la vigente ley de 
minas, he dispuesto dejar sin cur- 
so ni validez alguna el expresado 
expediente.»

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de.1 público.

Burgos 5 de Mayo de 1890.
I El Gobernador,
i ANTONIO BOTIJA.

de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 16 de Junio 
próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci- 
vilesde la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
1500 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res- ' 
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 29 de Abril de 1890. 
I El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 26 de Abril de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

D. Antonio Botija y Fajardo,
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Juan Perez Diez, vecino de esta 
Ciudad, en el dia de hoy, un es-

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Lorenzo Ruiz López, vecino de 
Rastrillo, en el dia de hoy, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro, con el nombre de Prosperi
dad, en término del pueblo de Cas- 
trillo, Ayuntamiento del Valle de 
Valdebezana, sitio llamado Fuente 
Encimera, designando las doce 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida dicha Fuente Encime
ra, desde donde se medirán ai 
Norte 1000 metros, desde este 
punto indubitado al Este 400 me
tros, 200 al Sur y 400 al Oeste, 
cerrando así el perímetro de las 
doce pertenencias solicitadas.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 

Real órden de 16 de Octubre últi
mo, la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Junio á 
la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta de la 
construcción del puente de piedra 
sobre el rio Odra, en Villasan- 
dino, correspondiente á la carre
tera de Burgos á Melgar de Fer- 
namental en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata asciende 
á 29405 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....... según

cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 
29 de Abril último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del 
puente de piedra sobre el rio Odra 
en Villasandino, correspondiente 
á la carretera de Burgos á.Melgar 
de Fernamental en la provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de..... . (Aquí
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetasy céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de lag 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

I Fecha y firma del proponente.

crito para registrar una mina de l 
plomo y otros metales con el nom
bre de Mariana, en terreno común, 
término del pueblo de Covides, 
Ayuntamiento del Valle de Mena, 
sitio llamado La Tejera, lindante 
al Norte con propiedad de D. 
Alejandro de la Arena, al Este 
con la de D. Juan López, y al 
Sur con terreno común, desig
nando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
estaca enclavada á los 50 metros 
en dirección al Norte de la fuente 
titulada de la Tejera, de este punto 
de partida se medirán 150 metros 
al Este fijándose la primera estaca, 
de esta 400 metros al Sur la segun
da, de esta 300 metros al Oeste la 
tercera, de esta 400 metros al Nor
te la cuarta, y de esta con 150 me
tros se llegará al punto de partida, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias solicita
das.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 22 de Abril de 1890. 
ANTONIO BOTIJA.

CAPÍTULO IX.

Del recurso contencioso-adminis
trativo.

Art. 127. El recurso contencio- 
so-administrativo puede entablarse 
por la Administración ó por los 
particulares contra lasresoluciones 
administrativas que reunan los re
quisitos determinados en los ar
tículos l.° y 2.° de la ley de 13 de 
Setiembre de 1888.

Art. 128. El término para in
terponer por los particulares el re
curso contencioso será en toda cía- I 
se de asuntos el de tres meses, 
contados desde el dia siguiente al 
de la notificación administrativa 
de la resolución reclamable, y de 
cuatro ó seis, respectivamente, si 
la residencia del interesado radica 
en las Antillas españolas ó en Fi
lipinas y posesiones del golfo de 
Guinea.

Art. 129. El plazo para que la 
Administración, en cualquiera de 
sus grados, utilice el recurso con- 
tencioso-administrativo, será tam
bién el de tres meses contados des
de el siguiente dia al en que por 
quien proceda se declare lesiva pa
ra los intereses de aquella la re
solución impugnada; pero si hu
bieren transcurrido cuatro años 
desde que tal resolución se dictó, 
se tendrá por prescrita la acción 
administrativa.

Para los expedientes ya resuel
tos, el plazo de los cuatro años 
correrá desde el dia siguiente al 
de la publicación de la ley de 13 
de Setiembre de 1888.

Art. 130. El conocimiento y re
solución de esta clase de asuntos 
corresponde á los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo , con
forme á las reglas determinadas 
por la ley antes citada, y la ejecu
ción de sus fallos á la Administra
ción, con sujeción á las disposi
ciones contenidas en el cap. V. tí
tulo III de la misma ley.

(^Continuará').



administración be contribücioxes.

Cédalas.

Llegada la época en que los 
Ayuntamientos y Administraciones 
Subalternas de Hacienda de la 
provincia han de formar los pa
drones de cédulas personales para 
el próximo año económico de 1890 
-91, cuyo servicio recuerda la Di
rección general de Contribuciones 
directas en orden circular de 18 
de Abril último, esta Administra
ción cree oportuno, con el objeto 
de que el servicio pueda llenarse 
con toda exactitud, hacer á los 
Sres. Administradores Subalternos 
y Alcaldes de los Ayuntamientos 
de la provincia las prevenciones 
siguientes:

1. ° Los Administradores Subal
ternos, auxiliados con el número 
de agentes temporeros que al efec
to se les ha fijado, procederán al 
reparto de las hojas declaratorias 
en su respectiva localidad, y á la 
formación acto seguido del padrón 
de cédulas personales y lista co- 
bratoria para el próximo año eco
nómico, teniendo para ello á la 
vista dichas hojas y el reparto de 
la contribución territorial y ma
trícula de la industrial corres
pondiente al actual ejercicio, 
todo lo que han de verificar en 
el preciso é improrogable plazo 
de diez dias, trascurrido el cual lo 
remitirán para su aprobación á 
esta Administración principal, im
putando el gasto que ocasione la 
impresión de hojas declaratorias 
de padrón y lista cobratoria al 1 
por 100 que para este servicio les 
señala el art. 52 de la instrucción 
de 27 de Mayo de 1884.

2. a En cumplimiento de lo dis
puesto en el núm. 10 del art. 76 
del reglamento orgánico, de 11 de 
Mayo de 1888, las referidas Admi
nistraciones Subalternas, consul
tando los datos que juzguen pre
cisos, examinarán con el mayor 
detenimiento los padrones de cé
dulas personales formados por los 
Alcaldes de su partido, y con su 
informe las remitirán para la apro
bación de este Centro.

Como el servicio de formación 
de padrones de cédulas personales 
y listas cobratorias ha de quedar 
terminado en todas las localidades 
dentro de los quince primeros dias 
de Junio próximo, recomiendo muy 
eficazmente á los Sres. Alcaldes 
procuren en el mas breve plazo 
lemitir los padrones y listas co-1 

bratorias á las Administraciones 
Subalternas de sus partidos res
pectivos, á fin de que estos puedan 
examinarlos y pasarlos con su in
forme á esta principal para su 
aprobación, haciendo lo propio á 
los Sres. Subalternos de Hacienda 
por lo que se refiere á las locali
dades de sus partidos.

Espero del reconocido celo de 
los Sres. Alcaldes, que penetrados 
de la importancia de este servicio, 
cumplirán estrictamente las pre
venciones anteriores y no demora
rán el servicio de los expresados 
padrones; pues si, lo que no es de 
esperar, se faltase por alguno á lo 
prevenido , esta Administración, 
por sensible que le sea, se verá 
precisada á proponer al Sr. Dele
gado de Hacienda la imposición 
de un correctivo.

Burgos 8 de Mayo de 1890—El 
Administrador de Contribuciones, 
C. de la Revilla.

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Por el limo. Sr. Director general 
de los Registros Civil y de la Pro
piedad y del Notariado se ha co
municado al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, con fecha 24 de 
Abril último, la órden que sigue:

tilmo. Sr.: En -30 de Abril de 
1889 dirigió el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento al de Gracia y Justicia 
la Real órden siguiente.—Excmo. 
Sr.: Enterada S. M. la Reina Re
gente en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.) del 
estado en que se hallan en la Di
rección general del Instituto geo
gráfico y estadístico los trabajos 
relativos á la estadística del movi
miento de la población de España 
correspondiente al periodo de 1878 
-85, y teniendo presente lo dis
puesto en la ley focha 18 de Junio 
de 1887, dictada para el estudio de 
la población, en cuyo art. 5.° se 
impone á los Jueces municipales 
el deber de facilitar á este Minis
terio per conducto de la expresada 
Dirección general los datos que les 
sean pedidos para formar la citada 
estadística, ha tenido á bien dis
poner: l.°, que sin pérdida de tiem
po se proceda á reclamar á todos 
los Juzgados municipales de la 
Península é Islas adyacentes ex
tractos individuales circunstancia
dos de cuantas actas de nacimien
tos , matrimonios y defunciones 
inscribieron en sus libros durante 
os años 1886, 1887 y 1888; y 2.°, 

que á fin de que todos los Juzga
dos municipales evacúen este ser
vicio con la debida diligencia, 
aunque por él no hayan de recibir 
retribución alguna á causa de las 
economías introducidas en Iqs pre
supuestos generales del Estado, se 
signifique al Ministerio de Gracia 
y Justicia la necesidad de que al 
circular á los propios Juzgados las 
órdenes á que se refiere el men
cionado art. 5.° de la ley anterior
mente citada, les haga entender 
la obligación en que están de su
ministrar los datos de que se trata 
á los Jefes de trabajos estadísticos 
de las provincias tan luego como 
por estos funcionarios les sean so
licitados.—Y para que tenga cum
plimiento en todas sus partes, el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente, se ha servido dis
poner que se comunique á V. S. I. 
la anterior Real órden para que á 
su vez la circule á los Jueces de 
primera instancia del territorio de 
esa Audiencia,y estos funcionarios 
á los Jueces municipales de su res
pectivo partido judicial.))

Cuya órden, por disposición del 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, se publica en el presente 
Botetin para conocimiento de los 
Jueces de primera instancia de los 
partidos la la provincia y munici
pales de los pueblos á que el mismo 
corresponde, para el mas exacto y 
puntual cumplimiento de lo que en 

-ella se interesa.________________
Burgos 3 de Mayo de 1890.= 

José M.a Llinás de Andreu.

PROVIOENCIAS^JUDICIALES.
Sedaño.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucción del partido 
de esta villa de Sedaño.
Por el presente qago saber: 

que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 31 de la ley del 
Jurado, he acordado se proceda 
en el local de este Juzgado de ins
trucción el dia 19 del actual y ho
ra de las doce de su mañana al 
sorteo de los seis vocales que bajo 
la presidencia del Juez que suscri- 
ve y en concepto de mayores con
tribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de cons
tituir la Junta de este partido para 
la formación de las listas de Jura
dos correspondientesal mismo.

Dado en Sedaño á7 de Mayo de 
1889.=Ciriaco Manzanares,=Por 
su mandado, Por el Srio. de Go
bierno, Martin Santa Marie.

Quintanilla del Agua.

D. Ricardo Portugal Lozano, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Quintanilla del Agua,
Certifico: que en este Juzgado 

penden autos de juicio verbal ci
vil contra Maria Blanco González, 
domiciliada en esta villa, y por 
rebeldía de la misma los estrados 
del Juzgado, en reclamación de 
191*50 pesetas, réditos y costas, á 
instancia de Hermenegildo Pala
cios Vicario, domiciliado en esta 
villa, en cuyos autos se ha dictado 
sentencia con esta fecha, cuya par
te dispositiva es la siguiente:

En la villa de Quintanilla del 
Agua á 16 de Abril de 1890, en los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil, entre partes, como deman
dante Hermenegildo Palacios Vi
cario, y como demandada Maria 
Blanco González, y por la rebeldía 
de esta los estrados del Juzgado, 
sobre pago de 191'50 pesetas, ré
ditos y costas que se originen has
ta su cumplimiento,

Fallo: que debo condenar y con
deno en rebeldía á Maria Blanco 
González á que tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución, 
y en término de ocho dias, pague 
al demandante la cantidad de 191 
pesetas y 50 céntimos, con mas los 
réditos y costas hasta la termina
ción de la demanda; pues por esta 
su sentencia, definitivamente juz
gando, lo proveyó, mandó y firma 
el Sr. Juez, de que yo el Secreta- 
rio certifico.=El Juez municipal, 
Vicente Ortega. = El Secretario, 
Ricardo Portugal.

El encabezamiento y parte dis
positiva insertos concuerdan bien 
y fielmente con su original, á que 
me remito en caso necesario; y á 
fin de que tenga lugar su inser
ción en el Boletin oficial de la 
provincia y sirva de notificación á 
Maria Blanco González, expido el 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez, 
de que certifico. = El Secretario, 
Ricardo Portugal. — V.° B.° = E1 
Juez, Vicente Ortega.

EDICTO.

D. Alejandro Zapatero Corona, 
Teniente Ayudante del cuadro 
de reclutamiento de la zona mi
litar de Burgos, núm. 58,
Hago saber: que en la causa 

seguida contra el recluta del re
emplazo de 1889 Francisco Sanz 
Blanco, por el delito de no haberse 
presentado á la concentración pa-
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Alcaldía de Cubo. Alcaldía de Quemada.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Juzgado municipal de Burgos.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra. nias.

Imprenta de la Diputación provincial.
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Encargado este Ayuntamiento 
de la cobranza de las contribucio
nes territorial é industrial del cor
riente año económico, se hace sa
ber al público que la del cuarto 
trimestre tendrá lugar en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta 
villa el dia 19 del actual de nueve 
de la mañana á cuatro de la tarde.

Fresneda de la Sierra? de Mayo 
del890.=El Alcalde, Pedro Gómez.
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Igual anuncio hace el Alcalde 
de la Sierra en Tobalina para los 
dias 18 y 26, á la una de la tarde, 
respecto de todos los artículos de 
consumo, á la venta libre.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento con 
el sueldo anual de 625 pesetas pa
gadas de íondos municipales por 
trimestres vencidos. Losaspirantes 
presentarán en esta Alcaldía sus 
solicitudes dentro del término de 
ocho dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; advirtién
doles que además de gozar de bue
na conducta y no haber sido pro
cesados, probarán ante el Ayunta
miento su aptitud legal.

Villalba de Duero 28 de Abril de 
1890. =E1 Alcalde, Mariano Hervas.
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Abril de 1890, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 21 de Abril de 1890.=: 
El Juez municipal, Vicente García 
Barona.

ra el destino á cuerpo activo, he 
acordado se le reciba la oportuna 
declaración; y como se halle au
sente en ignorado paradero, se le 
cita, llama y emplaza para que en 
el término de diez dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, se presente á 
dar sus descargos en el cuartel de 
San Pablo de esta plaza, donde se 
halla este cuadro, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Ruego á las autoridades civiles 
y militares den sus órdenes para 
la captura del referido sugeto, 
cuyas señas son: pelo y cejas ne
gros, ojos azules, nariz regular, 
barba naciente, boca regular y co
lor moreno.

Burgos 24 de Abril de 1890,—El 
Teniente Fiscal, Alejandro Zapa
tero Corona.

tar sus servicios; ser 'Catedrático 
excedente.

En consecuencia, los aspirantes 
que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas dirigi
rán sus solicitudes documentadas 
á este Rectorado dentro del térmi
no de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, en la inteligen
cia de que el periodo hábil para la 
presentación de dichas solicitudes 
finaliza á la hora de las dos de la 
tarde.

Valladolid 5 de Mayo de 1890.= 
El Rector, Manuel López Gómez.

Nacimientos registrados en .este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Abril de 1890.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de
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Juzgado municipal de Villatuelda.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Las personas que 
quieran solicitarlas y se hallen 
adornadas de los requisitos que 
señala la ley orgánica del Poder 
judicial para el desempeño de di
cho cargo, presentarán las instan
cias en este Juzgado en el término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Villatuelda l.°de Mayo de 1890. 
=E1 Juez municipal, Juan Gon
zález.

casa consistorial 
los dias 18 y 29 
á la una de la 
pliego de condi-

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
dotada con 50 pesetas por la asis
tencia de ocho familias pobres, 
ludiendo el agraciado contratar 
con 160 familias acomodadas, 
as cuales satisfacen una fanega 

de trigo morcajo y dos cántaras 
de vino cada una.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio á fin de que 
os que quieran aspirar á la misma 

presenten sus solicitudes, y demás 
documentos que acrediten su ca
pacidad legal, en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Quemada 27 de Abril de 1890.= 
El Alcalde, Pedro Esteban.

II
12
13
14
15
16
17
18
29
20

A voluntad de su dueño se ar
riendan ó venden al contado ó en 
plazos un molino titulado del 
Puente en el pueblo de Pampliega, 
otro llamado de Palazuelos en tér
mino de dicho lugar, un parador 
y casa adjunta, situados en la calle 
del Puente en Pampliega, y varias 
.fincas próximas al mismo.

Las personas que quieran hacer 
proposiciones pueden tratar con 
D. Laureano Villanueva, vecino 
de Burgos, quien les enterará de 
cuanto deseen saber con relación 
al arriendo y venta mencionados.

6'—

MAPA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 

publicado por D. Juan José déla 
Morena: véndese en las principa
les librerías de la capital al precio 
de cinco pesetas cada ejemplar.
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El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
ha de expender en el próximo año 
económico de 1890-91 sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la

, ,. . i de este distritoEn cumplimiento de lo dispuesto
, . T del corriente , 

por la Dirección general de Ins-
. ,, , tarde, bajo eltruccion publica han de proveerse , t, L . „„ ciones que estará de manifiesto 

con arreglo al Real decreto de 2o .
• , j . . en la Secretaría del Ayuntamien-de Junio de 1875 y 23 de Agosto . .

, ,, . . . lo, adviniendo que sien la pn-de 1888, y Real órden aclaratoria
, , mera subasta se presentan licita-de este ultimo de 26 de Setiembre

, „ dores que cubran el cupo y recar-siguiente las plazas de Proíeso-
. c gos no se celebrará la segunda,res Auxiliares, una en la Sec- °

, , Lo que se anuncia al publicocion de Letras y otra en la de .
, _ ... . para que llegue á conocimiento de 

Ciencias, vacantes en el Instituto ,
, cuantos quieran interesarse en la

de 2.a enseñanza de Santander,
I subasta de este distrito universitario, per- '

,L. J , , ,, , Cubo 7 de Mayo de 189O.=E1cibiendo los que las obtengan la
, .. . Alcalde, José Alonso,gratificación anual de mil pesetas 

conforme al artículo 4.° de dicho 
decreto.

Para ser nombrado Profesor au
xiliar, según el artículo 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título 

de Doctor ó Licenciado en la Fa
cultad, ó tener hechos los ejerci
cios del grado, debiendo presentar 
antes de tomar posesión el cor
respondiente título.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar 
conforme á alguno de los sistemas 
que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años, ó haber ex
plicado dos cursos completos de 
cualquier asignatura; haber escri
to y publicado una obra original 
de reconocida importancia para la 
enseñanza y relativa á materia de 
la Facultad en que pretenda pres-
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